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¡LUSTRE MUNIC¡PALIDAD DE BUIN
Dtr¿¡cion de Obras t1.4 tlttrpa/es

RESOLUCIóN TOMA DE CONOCIMIENTO NO

24412025

REF:

MAT.i

- Providencia No 1.215 de fecha de ingreso 27 de enero de 2025,

el cual aporta documentación para evaluación y aplicación del

ArtÍculo 116 b¡s E y bis H, Inciso 2" de la Ley General de

Urbanismo y Construcciones y el Articulo 5.1.2 N' 7 de la

Ordenanza General de urbanismo y Construcc¡ón.

- Toma conocimiento de aviso de lnlalación de Antena como

señala el Artículo 116 bis H, inc¡so sépt¡mo de la Ley General de

Urban¡smo y Construcciones.

Buin, 02 de junio de 2025.

A

DE : GUILLERMO IBACACHE GOMEZ,
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES DE BUIN.

: ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES S.4.,
LEONARDO SUAZO SCHWENCKE.

En relación a la presentación real¡zada por la empresa Entel PCS Telecomunicaciones 5.A., representada
por Leonardo Suazo Schwencke, el cua¡ cumple con dar av¡so de la "lnstalación de Antenas y Sistemas Radiantes

de Transmisión de Telecomun¡caciones", la que se local¡zará en zona Rural, señalada de acuerdo al Certif¡cado
de Informaciones Previas N" 4448 de fecha 20 de agosto de 2024, ub¡cada en camino Padre Hurtado (Ruta
c-45-H) No 1.415, S¡tio 12, Parcelación General Sant¡ago B¡¡eras, de esta comuna, segÚn lo est¡pula el

Artículo 116 b¡s H, ¡nciso segundo de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones, se aportaron los siguientes

documentos, para nuestro conoc¡miento, que son señalados a cont¡nuación:

a) Plano de proyecto código sitio "FG527" cámino Padre Hurtado N" 1,415, Lám¡na 1 de 2, y

lámina 2 de 2 v¡sada por la arqu¡tecta 
b) Patente profesional v¡gente de la arqu¡tecta patroc¡nadora Dan¡ela Baltra Ulloa.

c) Certif¡cado de Informaciones Previas N" 4.448 de fech¿ 20 de agosto de 2024, em¡t¡do por la D¡rección

de Obras Municipa¡es de Buin, a la propiedad en cuestión.
d) Of¡c¡o Circular No 177 DJ 306 de fecha 29 de jun¡o de 202L, por la Secretaría de Telecomunicaciones.

e) Proyecto Tecnico SMC 2385.
f) Memoria de diseño Estructural, PLAN 5G-ADELANTO-2024, Monoposte Radomo,24 metros, ANSI-EIA-
222-H,
g) Sol¡citud de Modific¿ción de las Concesiones otorgadas por decretos supremos del Ministerio de

Transporte y Telecomunicaciones N" 145 y N' 146 de fecha 14 de abr¡l de 1997.

h) Declaración jurada de Pedro Suárez Mall, Entel PCS Telecomunicaciones S.A.

i) Cert¡f¡cación de Altura para I,lástil de Antena C.A.M.A. N' 338 I 4220-2-2019, de la Dirección General

d(! Aeronáutica C¡vil.
j) Certif¡cado de altura para mástil de antena C.A.M.A. N' 338 I 13944'9-2024 No de solic¡tud 41212,

Dirección General de Aeronáutica Civil, Departamento Aeródromos y Serv Aeronáuticos.
k) Poder especial según repertorio N" 2a16612024, de Notario PÚbl¡co de Santiago,

Entel PCS Telecomunicaciones 5.A., a

De acuerdo a los v¡stos presentados por Entel PCS Telecomun¡caciones S.A., esfá unidad

Articulo 116 H, en su ¡ nciso Seoundo de la Lev General de Urban o v Construcc¡ones.

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud. RÉC)'a.
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